
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 

Constitución Política de los Estadas Unidas 
Mexicanas" 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 86/2017-CA, 
DERIVADO 

1 

DE LA CONTROVERSIA 
.··CONSTITUCIONAL 121/2012 

RECURRENTE: ESTADO DE CHIAPAS 

SUBSECRETARÍA. GENERAL DE 
ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y 
DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 

-· / ' 

I / 

Ciudad de México, a dieciséis de noviembre dé dos"~il diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis ·María Aguilar Moráles,·Presidente d¡ la SÚprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo si uiente: · 1 ._ - · ·~ \ • · ' · • 

\ 
. \ . 

Escrito de Carlos Sánchez DÓmíngu~z, delegado del Estado 
'' 1 ' ' ' • •, - ·. 1 

de Chiapas. · ' · .. 1· '· ' 

Número de 
re istro 

054126 

Documento recibido el quince de noviembr-e de dos 'mil diecisiete ~ la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia di. e~te Alto Tr~I. Const~ 

Ciudad de México, a dieciséis de noviembre 6~~ mil diecisiete. 

' '. "' 
Agréguese al expediente, para· qüe\s~fectos legales, el escrito de 

cuenta suscrito por el· delegado del Estado de~apas, cuya P,ersonalidad tiene 
reconocida en los autos 1de la controversia constitucional· citada al rubro, 
mediante el cual realiza .diversas m~taciones. Esto, con apoyo en lo 
dispuesto en el artículo 11, párrafo .seg~o~1 de 1a~tey Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 10~de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. . . · . . -

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el lfinistro Luis María Aguilar Morales, Presidente de 
la Suprema Córtecle Justi~ e /a Nación, · · actúa con Leticia Guzmán 

Mirand~, Sr~etaria de 1_ . o~i~ de rámite d Cont ~ ersias 9onstitucionales y 
de Acc1onés e lncons ~lill · d la Sub ecret 1 Genera\ de Acuerdos de 
este Alto/Tri · ~. ' . \ , 

1 1 

LAMO 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
1 Artículo11. [ ... ) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas 
rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ] 

 
 
 
 
 




